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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL SUAREZ PINZÓN 
DEMANDADO: UNIÓN MISIONERA EVANGÉLICA COLOMBIA UMEC Y OTROS 
RADICACIÓN: 76520310500120140030400 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 040 del 3 de junio de 2021, 

modificada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 013 del 14 de 

febrero de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

así: 

 

A cargo del Demandado Unión Misionera Evangélica Colombiana Umec: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 008).   $4.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, PDF 019).  .   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $4.000.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE. 

 

A cargo del Demandado MEDICAL MARANATHA S.A.S.: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Sin costas (C01, PDF 008).   $0,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C02, PDF 019).   $              200.000,00 

TOTAL DE COSTAS: $200.000,00 

   

Son: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE. 

 

A cargo de la Demandante José Daniel Suárez Pinzón: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 008).   $300.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C02, PDF 019).   $              200.000,00 

TOTAL DE COSTAS: $500.000,00 

   

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) M/CTE. 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
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AUTO INT. No. 548 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, de la 

siguiente manera: 

a) En la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE, a cargo de UNIÓN 

MISIONERA EVANGÉLICA COLOMBIANA UMEC y a favor del demandante José Daniel Suárez 

Pinzón. 

 

b)  Por la cantidad de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE, a cargo de MEDICAL 

MARANATHA S.A.S. y a favor del demandante José Daniel Suárez Pinzón. 

 

c) Por el valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) M/CTE a cargo del demandante 

JOSÉ DANIEL SUÁREZ PINZÓN y a favor de la Clínica Occidente S.A. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                           
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE AMPARO TOVAR VARELA VS 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2017-
00272-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso laboral, informándole que, revisado nuevamente el 

expediente, se observa que Colpensiones no remitió en debida forma 
la historia laboral del demandante, en los términos solicitados en el 
oficio ordenado en audiencia del 7 de febrero del 2022.  Sírvase 

proveer. 
 

Palmira (V), 3 de junio de 2022.- 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO SUST. No. 565      

 
 

Palmira Valle, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

- 
 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 

en el presente asunto Por Auto No. 95 del 7 de febrero del 2022, 

dictado dentro de audiencia pública de la misma fecha, el Juzgado 
dispuso oficiar a la entidad demandada COLPENSIONES a fin de 
remitiera con destino a este proceso, la historia laboral completa y sin 

inconsistencias de la señora AMPARO TOVAR VARELA identificada 
con la C.C. No. 31.147.140 y una vez se allegara dicho documento, 

enviar el proceso a la oficina de liquidación del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Buga para que prestara su colaboración en el 
sentido de liquidar el ingreso base de liquidación. 
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No obstante lo anterior, COLPENSIONES no dio cabal cumplimiento a 
lo ordenado por el Juzgado, pues la historia laboral remitida por la 

entidad, corresponde a la misma que ya reposa en el expediente, en la 
que se refleja un numero de semanas cotizadas de 1.152,43,  cuando 
de manera clara tanto en la audiencia como en el oficio remitido por 

la secretaria del despacho, se dispuso el oficio teniendo en cuenta que 
en la resolución a través del cual se reconoció la pensión de vejez, se 
tuvo en cuenta un total de 1380 semanas cotizadas, pero no reposa la 

historia laboral en la que se reflejen dichas semanas, razón por la que 
se  ordenó a COLPENSIONES remitir la historia laboral completa y sin 

inconsistencias, a lo que ha hecho caso omiso, a pesar del oficio pues 
persiste en remitir a través de su apoderada judicial, la misma 
historia laboral que se encuentra dentro del proceso como prueba.  

En ese orden, se hace necesario requerir a la entidad demandada, con 

los apremios de ley y a la apoderada judicial de la misma, con la 
advertencia que de no dar cumplimiento en forma estricta a lo que se 

requiere se impondrán las sanciones previstas en el artículo 44 del 
C.G. Proceso y se dispondrá la compulsa de copias al Consejo 
Superior de la Judicatura, se requiere a fin de que a la mayor 

brevedad posible y sin más dilaciones, remita la historia laboral 
consolidada, completa y sin inconsistencias y en la que se refleje el 
total de semanas cotizadas por la señora AMPARO TOVAR VARELA, 

durante toda su vida laboral, semanas a las cuales hace referencia en 
los mencionados actos administrativos. 

Una vez se cuente con la respuesta otorgada por COLPENSIONES, se 

remitirá al proceso a la Oficina de Liquidaciones del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga, para que fundamento en esa Historia 
Laboral, presente su colaboración en el sentido de liquidar el ingreso 

base de liquidación. 

Cumplido lo anterior se procederá a señalar nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la continuación de la audiencia pública del Art. 80 del 

C.P.T  

NOTIFICACIÓN: Por ESTADO se hará a las partes.    
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BERMÚDEZ 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120180006000 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 049 del 6 de julio de 2021, 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 011 del 14 de 

febrero de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 017).   $908.526,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 028).   $              0,00 

TOTAL, DE COSTAS: $908.526,00 

   

Son: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE. 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

 

AUTO INT. No. 549 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE., a 

cargo del demandante LUIS EDUARDO BERMÚDEZ y a favor del demandado SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y MAFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

2°. - Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARÍA MAGDALENA PONCE FLÓREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2018-00079-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 126 del 9 de octubre de 2019, 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 140 del 2 de 

octubre de 2020, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

así: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Notificaciones ((PDF 01, pág. 80).   $15.000,00 

Vlr. Agencias en Derecho (PDF 01, pág. 190).   $3.800.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (PDF 08).   $              1.000.000,00 

TOTAL DE COSTAS: $4.815.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($4.815.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 551 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($4.815.000,00) M/CTE, a cargo 

del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y a favor de la demandante MARÍA MAGDALENA PONCE FLÓREZ.  

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PATRICIA CORREA VILLAMIL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120190011600 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 067 del 17 de agosto de 2021, 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 044 del 18 de 

marzo de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 

Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías PORVENIR S.A., así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 011).   $2.500.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C02, PDF 027).   $              333.000,00 

TOTAL, DE COSTAS: $2.833.000,00 

   

Son: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($2.833.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 555 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($2.833.000,00) M/CTE., 

a cargo del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR y a favor del demandante PATRICIA CORREA VILLAMIL. 

2°. - Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO 



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUZ MARINA GRANADA LONDOÑO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
RADICACIÓN: 76520310500120190026800 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 028 del 20 de abril de 2021, 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 15 del 14 de 

febrero de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 019).   $4.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 031).   $              0,00 

TOTAL, DE COSTAS: $4.000.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 550 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE, a cargo del demandado 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a favor del demandante LUZ 

MARINA GRANADA LONDOÑO. 

2°. - Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                         
 JAIME GARCÍA PARD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: RUBIELA QUINTERO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76520310500120190031100 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 077 del 1 septiembre de 2021, 

modificada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 021 del 2 de 

marzo de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

así: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Envío de Notificaciones (c01, pdf 001, pág. 89) $16.000,00 

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 023).   $5.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 034).   $              0,00 

TOTAL, DE COSTAS: $5.016.000,00 

   

Son: CINCO MILLONES DIECISÉIS MIL DE PESOS ($5.016.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 552 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CINCO MILLONES DIECISÉIS MIL DE PESOS ($5.016.000,00) M/CTE, a cargo del 

demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a favor de la 

demandante RUBIELA QUINTERO. 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                    
 JAIME GARCÍA PARD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS MIGUEL MONCADA RUIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00403-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral 

en providencia No. 059 del 18 de febrero de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a 

cargo de la parte demandante, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Sin Costas (C01, pdf 016).   $          0,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C02, pdf 012).   $200.000,00 

TOTAL COSTAS: $200.000,00 

   

Son: DOS CIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 547 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de DOS CIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE, a cargo del demandante LUIS MIGUEL 

MONCADA RUIZ y a favor del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HORACIO CHAPUES BURGOS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PROVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120200008100 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 076 del 1º de septiembre de 

2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 20 del 2 

de marzo de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 

Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías PORVENIR S.A., así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 007).   $2.500.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 026).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $2.500.000,00 

   

Son: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No. 553 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) M/CTE, a cargo del 

demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y a favor del demandante HORACIO CAPÚES BURGOS. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                                                  
 JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: NELLY MARTÍNEZ DE FIGUEROA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76520310500120200009000 

 

SECRETARIA. Palmira, 2 de junio de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 100 del 4 de noviembre de 2021, 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 022 del 2 de 

marzo de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandado, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, PDF 012).   $4.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 026).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $4.000.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INT. No.554  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE, a cargo del demandado 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a favor del demandante 

NELLY MARTÍNEZ DE FIGUEROA. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                          
 JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por CAMILO ERNESTO VASQUEZ 
RAMIREZ contra INDUSTRIA GRAFICA LATINOAMERICA S.A.S. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00053-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 17 de 
marzo de 2022. 
 

Palmira (V), 5 de mayo de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 463         
 

 
Palmira Valle, Cinco (5) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 

y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
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se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 

y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - Los HECHOS 2º, 4º, 21º, no reúnen los requisitos 
exigidos por el numeral 7º del artículo 25.  Modificado.  Ley 712 de 
2001, art. 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

ya que contiene más de un hecho en cada uno de ellos. 
 

 
2º). - Los HECHOS 21 y 24, se encuentran constituidos por un 

enunciado y una cita normativa, lo que impide de que sean objeto de 

confesión por parte de la sociedad demandada. 
 

 
3º). - Deberá el actor indicar las razones de hecho de todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda. 

 
 
4º). -  Deberá el demandante indicar los Fundamentos de 

Derecho que sustenten todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda.  

 
 
5º). - La   demanda   carece   del   acápite   de   la   CUANTIA   

Y COMPETENCIA. 
 

 
6º). - El mandatario judicial no tiene poder suficiente para 

demandar la Indemnización por Despido Injusto, solicitado en el 

acápite de Petición subsidiaria.  
 
 

7º). - Deberá el demandante indicar los correos electrónicos de 
todos y cada uno de los testigos. 

 
 
8º). - Deberá el demandante indicar el correo electrónico donde 

recibe notificaciones. 
 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor WILLIAM 
ARLEY ESCOBAR HOLGUÍN, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.279.763 expedida en 
Palmira (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 82.537 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor CAMILO 

ERNESTO VÁSQUEZ RAMÍREZ, en los términos y conforme al poder 
allegado con la demanda.   

 

    
SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor CAMILO ERNESTO VASQUEZ RAMIREZ contra INDUSTRIA 
GRAFICA LATINOAMERICA S.A.S.  

 
 
TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  
  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
 
QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 

la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 

notificaciones las demandadas.   
 
 

SEXTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de la 
demanda debidamente integrada en un solo escrito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA - VALLE 

 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YEIMI LORENA ESPINEL RANGEL 

ACCIONADOS: PROTECCIÓN S.A. y ATA COMERCIALIZADORA SAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00105-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 3 de junio de 2022. A Despacho del Señor Juez el asunto de la 

referencia que correspondió por reparto y fue recibida a través del correo institucional en 

el día de ayer. Sírvase resolver sobre la admisión de la tutela.  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.556 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la acción de tutela se observa que la Sra. Blanca Nidia Espinel Rangel, 

como agente oficiosa de la Sra. YEIMI LORENA ESPINEL RANGEL, solicita la protección 

de sus Derechos Fundamentales de Petición y Mínimo Vital, presuntamente vulnerados 

por la empresa ATA COMERCIALIZADORA SAS al no resolver la petición para que emita 

“el informe del Empleador donde se haga claridad si hay relación laboral en el evento”, 

documento requerido por la Administradora del Fondo de Pensiones PROTECCIÓN S.A. 

para resolver sobre la solicitud de pensión de sobrevivientes.  

 

Como de los hechos narrados así como de los documentos aportados, se tiene que 

la parte actora promovió acción de tutela ante el Juez Tercero Civil Municipal, quien 

mediante Sentencia No. 075 del 10 de mayo de 2022, resolvió: “… ORDENAR a la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través 

de sus representantes legales, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta sentencia, resuelva materialmente y de fondo la petición y/o solicitud de 

pensión sobreviviente, radicada por la señora YEIMI LORENA ESPINEL RANGEL, el día 18 de 

marzo de 2021, bajo el código único de asesoría S21N61571. …”; por lo que este Despacho 

Judicial se concentrará en la presunta vulneración del derecho fundamental de petición 

respecto de la empresa ATA COMERCIALIZADORA S.A.S.; procediéndose con la admisión 

de la acción al considerarse que se ajusta a los requisitos formales de que trata el Art. 14 

del Decreto 2591/91; y con la vinculación de la Sociedad Administradora de Fondo de 

Pensiones PROTECCIÓN S.A., lo anterior con el fin de integrar debidamente al 

contradictorio.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
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PRIMERO. - AVÓQUESE el conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA formulada 

por Sra. Blanca Nidia Espinel Rangel, como agente oficiosa de la Sra. YEIMI LORENA 

ESPINEL RANGEL, en contra de la empresa ATA COMERCIALIZADORA S.A.S. y del 

Señor RODRIGO RÍOS.  

 

SEGUNDO.-  VINCULAR a la Sociedad Administradora de Fondo de 

Pensiones PROTECCIÓN S.A., para que se pronuncie frente a la acción, igualmente 

para que brinde información sobre las actuaciones administrativas adelantadas tendientes 

a resolver solicitud de la pensión de sobrevivientes presentado por la Sra. YEIMI LORENA 

ESPINEL RANGEL, y para que explique los motivos por los cuales requiere a la accionante 

para que presente “informe del empleador donde se haga claridad si hay relación laboral 

en el evento (horario laboral de la persona fallecida)” y no directamente a la empresa 

ATA COMERCIALIZADORA S.A.S.  o a la ARL POSITIVA, así como también sobre 

sus comunicaciones dirigidas ante el Juez Tercero Civil Municipal de la ciudad. 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE a la entidad accionada, a través de su gerente o 

director, solicitándole que dentro del término de dos (2) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia, se sirva pronunciarse respecto de los hechos indicados y las 

pretensiones de la accionante, en la presente acción de tutela, para lo cual deberá 

enviárseles copia de la demanda de tutela con sus anexos. 

 

CUARTO. - PÓNGASE en conocimiento del JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA sobre el presente trámite tutelar, para que adopte las medidas que 

considere pertinentes para el cumplimiento de su Sentencia No. 075 del 10 de mayo de 

2022. 

 

CUARTO. - ADVIÉRTASELE al representante legal de la empresa accionada que 

de no dar respuesta oportuna a lo solicitado se tendrán por ciertos los hechos de la acción 

de tutela (art. 20 del Decreto2591/91) y dará lugar a las sanciones establecidas por el 

art. 52 ibídem. 

 

QUINTO. - TÉNGANSE como pruebas y al momento de decidir, el escrito de 

demanda y sus anexos. 

  

 NOTIFÍQUESE en la forma establecida por la norma. 

El Juez,  

                   
JAIME GARCÍA PARDO                                                                                 

/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA - VALLE 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MATILDE DURAN JARAMILLO 
ACCIONADO: EMSSANAR EPS – Régimen Subsidiado  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00107-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 3 de junio de 2022. A Despacho del señor el asunto de la referencia que 

correspondió por reparto y fue recibida a través del correo institucional en el día de ayer. Sírvase 

resolver sobre su admisión. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No.557 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la demanda tutelar observa el juzgado que el mismo se ajusta a los requisitos 

formales de que trata el Art. 14 del Decreto 2591/91. No obstante, por encontrarse la accionante 

afiliada al régimen subsidiado se considera pertinente vincular a la acción a la Secretaria 

Departamental de Salud del Valle del Cauca y a la Secretaria Municipal de Salud de Palmira, a 

través de sus respectivos secretarios. Lo anterior, con el fin de integrar debidamente al 

contradictorio. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓQUESE el conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la 

Sra. MATILDE DURAN JARAMILLO, identificada con la C.C. No.66.774.878, en contra 

de EMSSANAR EPS a través de su representante legal para acciones de tutelas, Dr. José 

Edilberto Palacios Landeta, o quien haga sus veces. 

  

SEGUNDO. - VINCÚLESE a la presente acción a la SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, a través de la secretaria Dra. 

María Cristina Lesmes Duque, o quien haga sus veces; y a la SECRETARIA MUNICIPAL 

DE SALUD DE PALMIRA, por medio del secretario Dr. Luis Fernando Parra Flórez, o 

quien haga sus veces; por las razones antes expuestas.     

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE a las entidades accionadas, a través de su gerente o 

director, solicitándole que dentro del término de dos (2) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, se sirva pronunciarse respecto de los hechos indicados y las pretensiones 

de la accionante, en la presente acción de tutela, para lo cual deberá enviárseles copia de la 

demanda de tutela con sus anexos. 
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CUARTO. - ADVIÉRTASELE al representante legal de la entidad accionada que de no 

dar respuesta oportuna a lo solicitado se tendrán por ciertos los hechos de la acción de tutela 

(art. 20 del Decreto2591/91) y dará lugar a las sanciones establecidas por el art. 52 ibídem. 

 

QUINTO. - TÉNGANSE como pruebas y al momento de decidir, el escrito de demanda y 

sus anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE en la forma establecida por la norma. 

El Juez,  

 

                   
JAIME GARCÍA PARDO                                                                                 

/dy 

 


